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PRECIOS DB INSERCJON

Loe edict ja y anaacloe oficíales j par 
tlcalares qje sean de pago, satisfarán 
cinco céntliüoe de peseta por palaira^ v 
loe anuncios Judiciales a razOn d i irts 
céntimos de peseta tambiénporpairtbrai 
debiendo lo t interesados acreditar snteé 
de la public tciOn por medio de la ci rres. 
poudicnte c irta de pago, haber eetisfe 
cho su imp >rte en la Depositar a de 
fondos provinciales, sin cuyo iHuítíf 
no se insertarán.

advbbtbxtia
No se adn itlrán, para la iBaercioñ 

comnnicacirnes que no ve igan registra 
da» del Gobierno de Provínola.

I La « tafee obUguda en la Penínaola, talas adyacentes. Canaria» y territorios de 
¡fries. B tiatos a la legislación peni nadar a los veinte días de ru promulgación 
i «”• I a > M dta^siere otra cosa.

Se asi «adekeeLala promnlgackn al día en quotormin» Ja insarción de la Ley 
i la »1 •« »(Arti«aJ« 1 del CMigo Civil).

SE PUBLICA LOO MAKTE8. JUEVES T SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

So suscribe en la Contaduría do la Exema, Diputad )n Provincial.
El pago de la suscripción se adelantado; por lo tant o sólo le atenderán lat sue 

pripciones que vengan acompasadas de su importe,di blando hacerlo loa de f Jera 
da la Capital, por medio do libransa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil o 
bre-

msideiKiii flel tosía de Miniitros

Paríe Ofíefa/
Su Majestad el Key dan Al- 

)nso Xin (q. D. g.), Su Ma- 
iístad la Keina doña Victoria 
fugenia; Su Alteza Real el 
príncipe de Asturias e iWan- 
38 y demás personas de» la 
íuUgusta Real Familia, coi ati- 
úan sin novedad en su imp or- 
inte salud.

<Gaceta> G de agoi 3to 

iMSlífit™ je 1 " ■ '
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1778 { ( 
on Eliseo Sainz Martínez, juerz > 
municipal de esta villa en fun - 
clones de primera instancia dol 
partido por hallarse en uso de | 

¡licencia. J
Hago sabor; Que i^n autos eje- | 

(itivos, seguidos er, este Juzgado J 
í»n arreglo al p»; ocedimiento ea- j 
Îdecido en ’&i artículo ciento f 

inta y uno de la ley Hipoteca- £ 
y pronvovidos a nombre de i 

o>n José Ata rdones López, oasado, 
j opieíario y vecino de esta villa. ’ 
<?ütra doFi Juan Jesús Hernán y 
Ijjhoa df, Echagüen, casado, far- j 
ifacéuti'co y vecino de Ea, parti- 
<’de t^uernica, sobre pago» de J 
tinte mil pesetas de principal y j 
çatn j mil ochocientas pesetas de 4 
iterf'ses, he acordado en pro vi- ' 
Gnc ia de esta fecha, proceder a 
i vf jnta en pública y segunda su- | 
*‘8 ta, por haberse declarado de- 
Sirta la primera, las siguientes i 
I jcas hipotecadas, situadas en el | 
leblo de Berwo, partido do Ná- I 
ra, y son: J
Primera. En Tablado Juano, f 
3rra de veinte áreas y ocho y'

media centiáreas, linda Norte Río 
Cárdenas, Sur Herederos de An
drés üreta y Gabriel Murán. Este 
Este otra de igual cabida de doña 
Josefa Herrán y Oeste Agustina 
Ureta; valorada en dos mil pese
tas.

Segunda. En Cascajos de San 
Martín, tierra de dos áreas y trein
ta y dos centiáreas, linda Norte la 
ribera de Campos, Sur los cerra
dos del Molino de San Martín, 
Este Agustina Ureta y Oeste Be
nigno Matute, valorada en dos mil 
doscientas cincuenta pesetas.

Tercera. En Tablado, tierra 
de treinta y ocho áreas, sesenta y 
media centiáreas, linda Norte ri
bera de campos, Sur la fuente 
de San Martín, Este doña Josefa 
Herrán y Oeste doña Agustina 
Ureta, valorada en siete mil qui
nientas pesetas.

Cuarta. En Canajos de Tabla
do donde llaman San Martín, tie
rra di veintisiete áreas, linda Nor
te ribe. Sur y Este el caudal y 
Oste doiA^ Josefa Herrán, valora
da en tres’ pesetas.

Quinta. Bn Tablado, tierra de 
cuarenta y i ves áreas y sesenta y 
siete centiárt 'as, linda Norte casa 
que recojo el i 'gua de la fuente de 
San Martín, Su»* ribera de Prado- 
vieco, Este doña Josefa Herrán y 
Oeste Herederos de don Manuel 
Ureta y paredes <del palacio de 
San Martín, valorad en seis mil 
doscientas cincuenta pesetas.

Sexta. En Tablado' de San 
Martín de Soto, tierra de' dieciseis 
áreas y noventa centiaroc^s, linda 
al Norte los prados de Joaquín 
Herrán y otros, Sur ribera de ri
bera de Pradovieco, Este otra de 
Josefa Herrán y Oeste Agustina 
Ureta, valorada en dos mil dos 
cicutas cincuenta pesetas.

Séptima. En San Martín de So
to, tierra de ochenta y cuatro áreas 
y cincuenta centiáreas, linda Nor
te prados de Joaquin Herrán y 
otras, Sur ribera de Pradovieco, 
Este Josefa Herrán y Oeste Agus
tina Ureta, valorada en doce mil 
pesetas.

Octava. En San Martín cuarta 
parte indivisa, de un molino hari
nero linda por los cuatro puntos 
cardinales con finca de doña 

■ Agustina Ureta y el caudal, valo
rada en tres mil pesetas.

Novena. En San Martín, cuar
ta parte indivisa de una heredad 

i de cuatro hectáreas, diecinueve 
! áreas y veinticuatro oeníiáreas, 
( que comprende los cerrados, pra- 
¡ dos y huerta del [molino de San 

Martín, linda toda al Norte la ri
bera, Sur doña Agustina Ureta y 
don Joaquín Herrán, Esto doña 

' Agustina Ureta y Oeste don Joa
quín Herrán, valorada en quince 

i mil pesetas.
! Décima. En la calle de las Eras 

viejas, la mitad indivisa de dieci
nueve y medio, cuarenta y ocho 
avas partea, en una casa señalada 
con el número 2, con ciento vein- 

‘ te metros cuadrados de corral y 
patio y siete áreas, cuarenta y 
ocho centiáreas y cuarenta y seis 
decímetros cuadrados de huerta, 
lindante todo por derecha entran
do la carretera de Badarán Náje
ra, izquierda dependencias de la 
C8sa de Félix Ureta y espalda ce
rrado de Cirilo N. valorada en 
siete mil quinientas pesetas.

En las cuatro primeras fincas se 
constituyó hipoteca sobre el ple
no dominio y en las restantes so 
bre la nula propiedad y se rema
tarán en la sala Audiencia de esto 
Juzgado el día seis de septiembre 
próximo y hora de las once, ad
virtiéndose que salen a remate 
por el sesenta y cinco por ciento 
de su valor y no se admitirá pos
tura alguna inferior a dicho tipo, 
que para tomar parte en la subas
ta deberán los lioitadores consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado o acreditar haber con
signado en establecimiento al efec
to el diez por ciento en efectivo 
de dichas cantidades y exhibir su 
cédula personal; que los autos y 
la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría judicial, enten
diéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes si las 
hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta 

y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de Logroño, con 
veinte días de antelación, cuando 
menos, al señalado para la subas
ta, se expide el presente en Villar' 
cayo a dos de agosto de mil nove
cientos veintisiete.—El juez muni
cipal, Eliseo Sáinz; el secretario, 
Emiliano Corral.

l
1781

Don Ciríaco Bóveda Bueno^ 
juez municipal suplente en 
ejercicio de esta ciudad de 
Logroño.
Hago saber: Que por el 

procurador don Joaquín Orto- 
neda Sicilia, se ha presentado 

i demanda enjuicio verbal civil 
contra persona desconocida por 
ignorar, si existen, quienes 
sean los sucesores o herederos 
de la finada doña Valentina 
González Jalón, viuda y veci
na que fue de Murillo de río 
Leza en esta provincia, sobre 
reclamación de quinientas se
tenta y cinco pesetas, según 
cuenta justificativa de derechos 
y suplidos que se presentó con 
la demanda.

j En su virtud y con arreglo 
S a lo dispuesto en el articulo 
I 283 de Enjuiciamiento Civil, 
í se cita y emplaza a las perso- 
I ñas que se crean sucesores he- 
I rederos de la expresada finada, 

para que comparezcan en la 
sala de Audiencia de este Juz
gado municipal a las diez horas 
y treinta minutos del día vein
tidós de los corriente , con las 
pruebas necesarias, en cuyos 
día y hora tendrá lugar la ce
lebración del juicio verbal ci
vil intentado, parándoles el 
perjuicio que haya lugar si no 
comparecen.
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Dado en. Logroño a cuatro 
de agosto de 1927.—El juez, 
Ciríaco Bóveda.

Don Honorio Oaraizábal G-al- 
raayo, en funciones de juez 
de Instrucción de Logroño y 
su partido.
Hago saber: Que en la pie

za de embargo dimanante do 
sumario seguido contra el ve
cino de Sorzano, Eugenio Pas
cual Pascual, sobre lesiones, 
por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a segun
da y pública subasta con la re
baja del veinticinco por ciento 
de la tasación, las fincas rústi
cas sitos en término municipal 
de Sorzano, para cuyo acto se
ba señalado el día cinco de sep
tiembre próximo a las doce de 
su mañana en la sala de Au
diencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones que se dirán, 
las fincas siguientes:

Primera. Una finca en tér
mino de Ampudia que linda 
por Oriente, Julián Andrés; 
Poniente, herederos de Isidro 
Castroviejo; de cuatro celemi
nes, tasada en noventa pesetas.

Segunda. Otra en Cirujeda 
linda O. Benigno Calvo y P. 
Francisco Rico, de diez celemi
nes, valorada en ciento cinco 
pesetas.

Tercera. Otra en Camino 
del Monte, linda por N. Cami
no del Monte, y O. Santiago 
Pavía, de cuatro celemineí^, ta
sada en cuarenta y ocho pese
tas.

Cuarta. Otra en Hombría 
del Val, linda M. Eustasio Cal
vo, O. Pago, de cabida dos ce
lemines, valorada en cincuenta 
pesetas.

Quinta. Otra en término 
de Val, linda P. Venancio Cal
vo y O. Pago, de seis celemi
nes, tasada en ochenta y cinco 
pesetas.

Sexta. Otra en las Nogale- 
ras, linda Andrés Castroviejo y 
Juan Cruz Calvo, de cinco ce
lemines, tasada en ochenta y 
cinco pesetas.

Séptima. Otra e n Santo 
Tomás, linda a Miguel Castro- 
viejo y a Perdices, de celemín 
y medio, tasada en cincuenta 
pesetas.

Condicioneft |
A

.1.^ No se admitirá postura í 
que no cubra las dos terceras ? 
partes de la tasación pudiendo 
hacerse a calidad de cesión el 
remate a un tercero.

2 .* Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento del valor del inmueble, 
que sirva de tipo para la subas
ta sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3 .* Se carece de títulos de 
propiedad para conocimiento 
de los licitadores.

Dado en Logroño a cinco de 
agosto de mil novecientos vein
tisiete.—El juez, Honorio Ga- 
raizábal; P. H. Gerardo Ra
mos.

UiliMíD Mlcipil

1779

Don Andrés Aragón Vicente, Al
calde Constitucional de la villa 
de Robres del Castillo.
Certifico: Que en sesión extra

ordinaria de fócha 25 del actual 
por unanimidad del pleno, cum
pliendo lo ordenado en los articu 
los 488 y 484 del vigente Estatuto 
múnicipal designó vocales natos 
de las Comisiones de evaluación 
para girar el Repartimiento de uti
lidades del ejercicio actual, en sus 
dos partes Real y Personal a los 
señores siguientes;
Parroquia de Robres del Castillo

{ Don Melerio Barrio, mayor con
tribuyente por rústica dentro del 
municipio.

I Parte Real -

j Don Gregorio San Miguel id. por 
. urbana.
j Don Esteban Martínez id. rústi- 
Î ca forastero.
¡ Don Manuel María Sáenz id. por 
‘ industrial.
S Parte Personal

j Don Jacinto Bretón, Cura econó- 
mo.

I Don Miguel Heredia id. por rús
tica.

I Don Félix Galilea id. por urba
na.

i Parroquia de San Vicente
¿ Real

■ Don Severino Martinez id. por 
rústica.

Don Patricio .Martínez id, por 
urbana.

Personal
Don Andrés Sáenz Sáenz, Cura 

ecónomo.
Don Bonifacio Sáenz id. por ur

bana.
Don Angel San Miguel id. por 

Î rústica.
I Parroquia de Valtinjas
j Real
I Don Mauricio Vicente id. por 
’ rústica.
i Don Gabino Barrio id. por urba-

I Personal
i Don Juan Vicente id. por rústi- 
í ca. ?

Don Baldomero Fernández por
1 urbana. !
j Parroquia de Olixán
j Real
3 Don Eusebio Reinares id. por
I rústica.í
. Personal j

J Don Tiburcio Solano id. por ur-
I baña.
j Parroquia de Buearra
Î Real

Don Basilio Pascual id. por rús
tica.

■ Personal
Don Tomás Latorre id. por ur

bana.
No pudiendo completar el nú

mero suficiente de Contribuyentes 
Forasteros, Industrial, Real y Per
sonal, por falta de personal.

Es copia que concuerda con su 
original.

Y para que conste y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia expido la presente que fir
mo y sello con el de la Alcaldía en

Robres del Castillo a 27 de julio 
de 192?.—El Alcalde, Andrés Ara-

1 (Conclusión)
I Se autoriza a don Benigno 

Mendoza, para construir un 
pozo, en el terreno de ensan
che del cementerio y sitio que 

. designe el técnico municipal.
Se autoriza sanear la calleja 

. de las casas números 11 y 13 
I de la calle de la Vega, quedan

do de propiedad de los dueños 
de las mismas, siempre que el 

j frente que da a la citada calle 
i se eleve hasta el tejado de la 
Î casa más baja de las dos.
I Se concede una paga de to- 
i cas a la viuda del que íué al- 
5 guacil municipal don Víctor 
I López, y se acuerda cubrir la 

plaza de oficial tercero de la 
Administración de arbitrios,

autorizándose para ello a la 
presidencia.

Se acuerda oficiar a los due
ños de las casas número 6 de la 
plaza de la Iglesia y número 
19 de la calle de San Bartolo
mé, para que procedan a su 
arreglo.

Queda sobre la mesa, para 
su estudio, la primera liquida
ción de las obras de la traída 
de aguas importante 75.315*50 
pesetas.

Pasa a informe de la comi
sión do Policía, una instancia 
sobre filtraciones a la casa nú
mero 15 de la calle del Már- 
qués de Francos.

Se aprueba el plano y pro
yecto de construcción de un 
segundo grupo escolar, acor
dándose dar cuenta a la Junta 
local de Instrucción pública, 
así como al Ayuntamiento ple
no, para acordar en definitiva 
lo que estime más conveniente.

Se acuerda adherirse este 
Ayuntamiento al sentimiento 
que embarga a la ciudad de 
Cenicero, con motivo de las 
desgracias causadas por el tem
poral , cooperar pecursoria- 
mente para el socorro de las 
víctimas, con la cantidad de 
100 pesetas, que servirá de en
cabezamiento a la suscripción 
que con tal motivo se abra, a 
cuyo efecto se hará público por 
medio de un bando, y se con
cede un plazo, hasta el dia 10 
del próximo junio, para admi
tir donativos.

Haro, 27 de junio de 1927.— 
V.’ B.’ el alcalde, Enrique 
Ugalde; el secretario, Lorenzo 
Delgado.

Presentado en sesión de ayer 
el presente extracto, tué apro
bado, acordándose remitirlo al 
señor gobernador civil, a los 
efectos de su publicación ofi
cial.

Haro, 29 de junio de 1927.— 
V." B.’ el alcalde. Enrique 
Ugalde; el secretario, Lorenzo 
Delgado.

2698
Sesión del 28 de agosto.
Presidencia, don José María 

Fernández.
Se propuso por el presidente 

para el cargo de Secretario in
terino al ex Secretario don Jo
sé Hernáez Estefanía, que fué 
aceptado por la Comisión per
manente con el sueldo por aho
ra de 1.000 pesetas que conste 
en el presupuesto, cuyo señor
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aceptó el cargo, haciéndole 
constar, que desde esta lecha 
solo responde de cuantos servi
cios las leyes le confieran dejan
do a salvo los servicios que 
hasta la lecha no se hayan 
cumplido, y que del archivo 
tampoco sale responsable más 
que de los documentos que des
de el día de la fecha se le en
treguen por la Alcaldía y la 
Corporación aceptó la propues
ta y que se dé cuenta al pleno 
para la confirmación en el car
go a referido Secretario.

Día 5 de septiembre.
No se celebró sesión por estar 

en la del pleno.
Día 12 de septiembre.
Presidencia, don José María 

Fernández.
Se aprobó la anterior y se 

dió cuenta de la corresponden
cia oficial acordándose su cum
plimiento.

Día 19 de septiembre.
Se aprobó la sesión anterior 

y leída la correspondencia ofi
cial se acordó su cumplimien
to.

Quedó enterada la Corpora
ción de la comisión hecha por 
el señor Alcalde a Logroño el 
día 10, llamado por el señor 
Cobernador para asuntos mu
nicipales. i

Se acordó, que se active la : 
recaudación y se haga pago a : 
la Diputación de 1O1‘26 pese- i 
tas del 8.” trimestre del reparto 
cumplimentario, y se pague , 
cuanto antes la cuota del reti
ro obrero.

Que las subastas de las ha
yas y brezo tenga lugar el día i 
27 de octubre a las lu, con su
jeción a las reglas facultativas 
de montes, y los particulares 
que se han leído por el señor 
Secretario.

Se acuerda formar la matrí
cula industrial del actual ejer
cicio semestral que ordena la 
superioridad, recayéndole con 
el 32 por ciento para el muni
cipio.

Que .se recuerde a la Excma. 
Diputación provincial el estu
dió del camino vecinal de San
ta Coloma de esta villa para 
que puedan comenzar las obras 
en las condiciones que se ofre
cieron.

Día 26.
No tuvo lugar por estar la 

Corporación en el remate del 
ganado declarado.

Día 3 de octubre.
Presidencia, don José María 

Fernández.

i Se dió cuenta de la sesión 
anterior que fué aprobada, y 

I ieida la correspondencia oficial 
j se acordó su cumplimiento.
I Se dió cuenta por el señor 
j Secretario de la R. O. de Qo- 
j bernación por la que se intere- 
í sa se dé cuenta al Ministerio 
j de todas las Secretarías de 
j Ayuntamiento que se hallen 
j cubiertas interinamente para 
j proveerlas en propiedad dando 
í el término de un mes, y caso 
j contrario el Ministerio las pro 
j veerá con arreglo a lo dispues- 
I to en el artículo 28 del Regla- 
} mento de Secretarios.
i Se acuerda dar cuenta al Mi- 
j nisterio que esta Secretaría la 
j viene desempeñando interina- 
5 mente don José Hernáez, fun

cionario competente por com- 
: poner el cuerpo de Secretarios 
’ y haber estado en propiedad 
f por espacio de 15 años y hasta 
Î el 24 de julio de julio de 1924 

en que cesó en San Millánde la 
. Cogolla por renuncia en la Se- 
i cretaria por desgracias de fa- 
! milia, y que se le confiere en 
i propiedad.
i Que se haga saber a los re 

cintas la obligación que tienen 
; de pasar la revista anual en to- 

do el mes actual al 30 de di- 
( ciembre próximo la Comandan 

cia del puesto, según lo ordena 
el Gobierno Militar.

Día 10.
Presidencia, don José Maria 

‘ Fernández.
Se dió cuenta por el Secreta

rio a la Corporación de la obli
gación que impone el Estatuto 
municipal a los Ayuntamien
tos de formar el presupuesto 
ordinario para el año natural 
de 1927, presentando un ante
proyecto de gasto e ingresos, y 
como el del ejercicio de 1925- 
26 no está cerrado por apare
cer en los libros de contabili
dad algunas irregularidades 
con letra inteligible, era preci
so llamar al Secretario que ce
só y una vez salvadas las difi
cultades, proceder a liquidar 
expresado presupuesto, para 
encauzar las resulta.s al período 
semestral de 1.® de julio al 31 
de diciembre de 1926, se acuer
da citar a expresado Secretario 
para el día 18 a las diez al ob
jeto indicado.

El señor Alcalde expuso a la 
corporación que sobre la recla
mación que hace la Secretaría 
del tribunal contencioso-admi- 
nistrativo, a su tiempo se man
dó a la Alcaldía de Pedroso co 
pia de la resolución pa^a que 

fuese notificada a don Ricardo 
Herreros y a la fecha nada se 
sabe de su cumplimiento.

Se acuerda pedir al Consul
tor libros administrativos con 
carga al presupuesto y que se 
recuerde al Alcalde de Pedroso 
©1 cumplimiento de certifica
ción que se lo. mandó, y por úl
timo se acordó una medida ge
neral para la saca de aguas 
donde mejor convenga.

Día 17.
No tuvo lugar por hallarse 

la Comisión en anales del agua 
de la puerta.

Sesión supletoria del día 20.
Se aprobó después de un de

tenido estudio el anteproyecto 
de gastos e ingresos para el año 
natural de 1927 presentado por 
el Secretario y que se exponga 
al público por el tiempo regla
mentario.

Se autorizó al Alcalde para 
que de fondos municipales se 
haga el gasto de costumbre el 
día de la Santita.

Que las hojas del padrón de 
cédulas personales para el año 
1927 se repartan a los vecinos 
y el que no sepa llenarlas la.s 
lleve a Secretaría para llenar
las previo pequeña remunera- 
ción al Secretario. *

Día 24. ?
Presidencia, don José María 

Fernández.
Se dió lectura a la correspon

dencia oficial y so acuerde su 
cumplimiento.

Se acuerda proceder el día 
1.® de noviembre al cobro do 
los atrasos por utilidades y pas
tos y lo del año 1925-26 de 
partes, haciéndole saber al ve
cindario y caso de no pagar so 
procederá contra los morosos 
por la via ejecutiva por el 
Ayuntamiento que queda de
signado.

Que se remunere con el 30 
por ciento a la comisión que se 
encarga del cobro en atrasos y 
presente de cuantas cantidades 
se ingresan, empezando la re
caudación en los días 1, 2 y 3 
del actual de 8 de la mañana a 
5 de la tarde en la sala capitu
lar.

Que se coloque un buzón de 
correos en la puerta de la casa 
consistorial para la correspon
dencia pública y oficial, entre
gando las llaves correspondien
tes al cartero. ;

Que el Alcalde en su viaje a 
Logroño traiga materiales pa
ra Secretaría, sellos y pólizas, y 
recabe del Excmo. Señor Presi
dente de la Diputación provin-

; cial el estudio del camino veci- 
’ nal de Santa Coloma a Castro- 
I viejo, que se interesará.
¡ Día 31.
I No tuvo lugar por estar la 
i Corporación ocupada en autos 
' de trámite de recaudación.
I Sesión supletoria del día 2 de 
I noviembre.
■ Se aprobo el extracto en las 
í sesiones de los meses de agosto 
I septiembre, y octubre para su 

publicación en el Boletín Oíi- 
cial y su revisión del Excmo.

j señor Gobernador civil para su 
! publicación en el B. O. de la 

provincia.
Î Castroviejo^4 de noviembre 

de 1926.—El Alcalde, José Ma
ría Fernández.-—El Secretario, 
José Hernáez.

l ^673
; Extract» de l»s acuerdos adopta- 
i dos poí' el Ayumtamiento pleno, 
j en las sesiones celebradas du- 
* rante el segundo periodo cíiatri- 
! mestral, del presente año de- 
■ 1927, para su publicación en el
; «Boletín Oficial» de la provin- 
i cia.
i Sesión del i3 de mayo.

Tuvo por objeto proceder a mo
dificar una de las cláusulas del 
proyecto de traída de aguas, acor
dándose por unanimidad la modi
ficación, y que la Alcaldía se dirija 
al Banco del Crédito Local, acom- 
pañandocertificación de este acuer
do, interesando acuda a ello.

Sesión del día 24.
Se acuerda quedar aplazado, pa

ra la sesión próxima, el primero 
de los asuntos que figura.n en el 
Orden del día, o sea: «Aclaración 
de cláusula del contrato con el 
Banco de Crédito Local.»

Se aprueban las condiciones pro
puestas por la Sociedad «Bodegas 
Bilbaínas,» con referencia a cesión 
de terrenos, propiedad de dicha 
entidad, en los que han de cons
truirse un grupo escolar; no estan
do conforme el concejal señor Men
doza, con una de las condiciones.

Quedan designados, como técni
cos, para las liquidaciones de las 
obras que se vayan egecutando, 
en lo referente a la traída de aguas, 
los señores, López Uralde, como 
arquitecto municipal, y don Er
nesto Montión, maestro apareja
dor.

Sesión del día 31.
Se aprueba el acta de la anterior.
Se acuerda modificar una cláu

sula del contrato para el servicio 
de la traída de aguas, de que se 
dió cuenta en sesión del trece del 
actual, de acuerdo con el Banco 
de Crédito Local.
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Sesión del I4 de julio.
Se aprueba el acta de la anterior.
Se da conocimiento del estado 

de cuentas presentado por Inter
vención. Con este motivo, y pre
via autorización de la presidencia, 
el señor interventor hace uso de la 
palabra, citando varios artículos 
del Estatuto municipal y del Re
glamento de Hacienda municipal 
comprasivos de los trámites y pre
ceptos legales que deben llevarse a 
cabo, en los diferentes plazos que 
regularizan estos servicios, lamen
tando no estén cumplidos los trá
mites y preceptos mencionados, 
salvando su responsabilidad, por 
no ser culpa suya; pues al tomar 
posesión del cargo, en época re
ciente, se ha encontrado conque 
no se han vendido ni hecho las 
cuentas del ejercicio anterior, sin 
duda por estar vacante la Interven
ción municipal, así como otros 
servicios relacionados con liquida
ciones de presupuestos, y ofrece 
su cooperación para regular este 
servicio. Y después de hacer uso 
de la palabra el señor preside.nte, 
acerca de quienes hayan sido los 
culpables de tales anomalías, para 
adoptar las medidas que se crean 
convenientes, se acuerda aceptar 
los ofrecimientos hechos por el 
señor Interventor, y, que a la ma
yor brevedad se cumplimenten por 
quien corresponda, los trabajos de 
rendición de cuentas, para que 
queden cumplidos los preceptos 
legales mencionados.

Seguidamente, se da lectura de 
la nueva instancia suscrita por don 
José García Medina, insistiendo en 
su dimisión del cargo de concejal, 
fundado en sus muchos negocios, 
y principalmente en su doliente 
estado de salud, pues apesar del 
tiempo transcurrido, desde que 
presentó la dimisión, e! dia 11 de 
abril último, no ha conseguido res
tablecerse, y ruega encarecida
mente le sea difinitivamente ad
mitida, para poder atender a su 
restablecimiento.

Hace uso de la palabra el señor 
Mendoza, manifestando que con 
grande sentimiento, se ve precisa
do a aceptar por su parte la renun
cia del cargo de concejal que el se
ñor García Medina, ostentaba, te
niendo en cuenta las razones que 
alega y el motivo en que las fun
damenta, extendiéndose en poner 
de manifiesto las bellas cualidades 
de talento, modestia, laboriosidad 
y demás prendas morales que os
tenta tan dignísimo compañero de 
Corporación. El señor Gordovil, 
después de las manifestaciones he
chas por el señor Moneo, de que 
se comprende sin ningún género 
de dudas, la completa decisión de 
dimitir el cargo el señor García 
Medina, lamentándolo grandemen
te, y pidiendo se le otorgue un vo
to de gracias por su actuación mu
nicipal; manifestando el señor

Gordovil que sería hasta violento 
el que se le hiciera retirar nueva
mente la dirnisión al señor García 

I Medina, y aunque lamentándolo 
I toda la Corporación, por verse pri- 
{ vados de una actuación de tal im- 
I portancia, debe admitírsele la di- 
• misión presentada. Y por último 
i por la presidencia se indica, que 
' todos los señores concurrentes re- 
} conozcan que el señor García Me

dina, ha sido uno de los mejores 
concejales, que han desempeñado 
a conciencia su cometido, por cu
ya actuación deban todos estarle 
agradecidos; lamenta asimismo la 
retirada de dicho señor, y siguien- 

' do el criterio propuesto, opina de
be hacerse constar un voto de gra
cias en su obsequio, comunicán
dose oficialmente al interesado y 
así queda acordado, y que se cum
plimente a la mayor brevedad, 
quedando admitida la dimisión del 
señor García Molina.

A continuación, se dá asimismo 
lectura de la dimisión del cargo de 
concejal, presentada por don Jo
sé María Sáenz de Santamaría y 
Ortíz de Solorzano, fundado en 
que las ocupaciones del cargo, le 
imposibilita el dedicarse al estudio 
do su profesión.

Hace uso de la palabra el señor 
Moneo, manifestando que si antes 
ha expuesto con referencia al señor 
García Molina, su gran colabora
ción, al presentar la dimisión el 
señor Santamaría, no puede por 
menos que reconocer asimismo 
que se trata dé un colaborador 
meritísimo, pues ha hecho una la
bor eficaz en los asuntos de la traí
da de aguas, construcción de gru
pos escolares, higiene y cultura 
en general, habiendo resuelto 
también el pasado invierno la cri
sis del trabajo, hasta conseguir dar 
pan a los obreros, y termina pro
poniendo: Primero.—Que no se 

' admita la dimisión del señor Sáenz 
de Santamaría; y Segundo.— Que 

■ como se hizo con el señor García 
I Molina, se dirija carta rogándole 

retire la dimisión.
j El señor Avizaga dice que de

ben admitirse las dos dimisiones. 
El señor Oria, da su conformidad 
a lo expuesto por el señor Moneo, 
El señor Barrionuovo, reconoce 
los servicios prestados por el señor 
Santamaría, pero que ha sido muy 
personalista, hasta el extremo de 
faltar a la consideración a algunos 
señores concejales, y cree debe ad
mitírsele la dimisión. El señor 
Gordovín, se adhiere a lo manifes
tado por el señor Moneo; y el se
ñor Gaño, a su vez se adhiere a lo 
manifestado por el señor Barrio- 
nueyo. Hace uso de la palabra el 
señor presidente, ensalzando la 
labor del señor Santamaría; añade 
que los fundamentos de la dimi
sión el señor García Medina, no 
son los mismos que los del señor 
Santamaría; el primero, la funda 

en su delicado estado de salud, y 
el segundo no so encuentra enfer
mo, y entiende que la dimisión 
del señor Santamaría, debe obede
cer a otras causas, y por tanto opi
na debe escribirse la carta pro
puesta por el señor Moneo, y no 
admitirle la dimisión.

Vuelve a hacer uso de la pala
bra el señor Mendoza, diciendo 
que no trata de restar al señor 
Santamaría su valer, pero que en 
cuanto al asunto de los obreros, 
no es ésta sesión la adecuada para 
tratar de ello, sino ver si se admi
te o no la dimisión del señor Santa
maría, pues para eso se ha convo
cado; y él por su parte entiende 
debe admitirse, previamente aca
tando las otras causas aludidas por 
la presidencia.

La presidencia hace constar que, 
contra la actuación realizada por 
el señor Santamaría, no ha habi
do queja de ningún género, y no 
deben sentarse esta clase de prece
dentes; pues pudiera ocurrir, que 
el día de mañana esas mismas cau
sas motivaran la retirada de algún 
otro señor concejal; a lo que repli
ca el señor Barrionuevo, que si 
así ocurría, se retiraría también; y 
concluye por manifestar que opina 
en un todo como el señor Mendo
za.

Este señor, propone se someta 
el asunto a votvación; y después de 
hacerse constar por la presidencia 
que en nada a de afectar a la ho
norabilidad de! señor Santamaría, 
y protestando que se trate de ad
mitir la dimisión, se procede en 
primer término a votar si se ha de 
cirigir al señor Santamaría carta, 
invitándole a retirar la dimisión, 
lo cual es rechazado por seis votos 
contra cinco.

Realizada segunda votación pa
ra resolver definitivamente si se 
admite la dimisión del señor San
tamaría, dió el resultado de sei.s 
votos por sí, coptra cinco de que 
no, de los mismo señores conceja
les, quedando en c onsecuencia ad
mitida la dimisión del concejal 
señor Sáenz de Santamaría.

Con lo que se dió por ultimado 
este segundo periodo cuatrimestral 
en cumplimiento de lo preceptua
do por el Estatuto municipal, acor
dándose celebrar las sesiones del 
tercer periodo, en el mes de no
viembre, durante los días 17 y si
guientes, caso necesario.

Haro, Ig de julio de 1927.— 
V.® B.®, el alcalde, Enrique Ugal- 
de.—El secretario, Lorenzo Del
gado.

ANUNCIO

1790
Propuesta por la Comisión 

permanente una transferencia 
de crédito al artículo « Gastos 

de representación del Ayunta
miento» por insuficiencia de lo 
consignado se anuncia al pú
blico por plazo de 15 días a los 
efectos de las reclamaciones 
oportunas que señala el regla
mento de Hacienda municipal.

Santo Domingo de la Calza
da a 8 de agosto de 1927.—El 
Alcalde. J. Sore.

EDICTO
para n&tificar par medio del t Bo

letín Odeiah a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Don Manuel Fresno Martínez 

de Salinas; Recaiidador de la 

Hacienda en el pueblo 

de Villahbar

Î Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 

■ por débitos de Contribución Rús- 
¡ tica perteneciente al año 1911 al 
* 1916 de esta población, he dictado 

la siguiente:

i <Provideucia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re- 

' lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a ün de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 

' verificarlo, se procederá inmedia- 
’ tamente al embargo de todos sus 
’ bienes, señalando al efecto las fin

cas que han de ser objeto de eje
cución, y so expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo. 

I Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re- 

I fiere la anterior providencia, los 
! que a continuación se expresan 
i cuyo domicilio no ha podido inda- 
* garse, se les notifica por medio de 

la presente, que por duplicado se 
I remite a la Tesorería de Hacienda 
i de esta provincia para que pue

da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:I Pesetas

Felipe Barran 9*47
Justo Espinosa Alonso 15‘69
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NminisUDii iteíHíi ANUNCIO
KOBCHBBOVB

HARO

Convocatoria de oposicio
nes a la plaza de ofieiaí 3? 
de la Administración de ar

bitrios de este Exemo.
Ayuntamiento

1784
Acordado por la Comisión 

permanente de este Exemo. 
Ayuntamiento en sesión cele
brada el día 31 de mayo últi
mo, se saque nuevamente a 
oposición, la provisión de la 
plaza de oficial tercero de la 
Administración de arbitrios, 
dotada según el artículo 60 del j 
Reglamento aprobado por este ! 
Exemo. Ayuntamiento pleno, 1

1785
Formadas las cuentas muni

cipales de ordenación y caja 
correspondientes a los ejerci
cios 1919 al 1925-26 y 2.^ se
mestre de 1926 aprobadas por 
la permanente se encuentran 
expuestas al público en la Se
cretaría municipal, ,• con sus 
comprobantes por término de 
15 días a contar desde la inser
ción en el «Boletín Oficial» du
rante los cuales y 8 más, todos 
hábiles pueden presentar los 
reparos y observaciones que es
timen pertinentes.

Leiva 9 de agosto de 1927. 
—El alcalde. Hipólito San Mi
li án.

casa consistorial el día 19 de 
septiembre próximo venidero y 
hora de las 10 al objeto de 
aprobar definitivamente dichos 
proyectos, advirtiendo que pa
ra la validez del acuerdo se 
precisa la asistencia de la re
presentación de la mayoría ab
soluta de la propiedad que re
unan todos los que han de ser 
partícipes de la Comunidad.

Briones 8 de agosto de 1927.
El alcalde. Silvestre Peña- 

fiel.

ANUNCIO

sonales del corriente ejercicio, 
queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de diez 
días dentro de los cuales y cin
co más, podrán formularse an
te esta Alcaldía las reclamacio
nes que estimen pertinentes a 
contar desde el día en que apa
rezca el presente inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia,

San Vicente de la Sonsierra, 
8 de agosto de 1927.—El alcal
de, Modesto Bengoa.

EDICTO

con el haber anual de mil qui-
Aprobado por el 

este Ayuntamiento

1789 
pleno de
el presu--    5». a-XAU.*. tAk 5 - ¿  — 

nientas pesetas (1.500 pesetas), ¡ ordinario para el ejerci-
se hace público para conocí- j 1927-28, queda expuesto 
miento de cuantos deseen to
mar parte en la misma, que 
tendrá lugar bajo las condicio
nes siguientes.

1.^ Se acreditarán las con
diciones que determina el Bo
letín Oficial de esta provincia 
de fecha 26 de febrero último.

2'^ Para el primer ejercicio 
regirá el programa mínimo im
puesto por el Estado, publica
do en la Gaceta de Madrid del 
día 22 de enero de 1926.

3.*'^ Para el ejercicio escri
to, regirá el publicado en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia, antes mencionado de 25 de 
febrero último, que comprende 
diez temas. I

4.° Durante un plazo de dos I 
meses, a partir de la fecha de ! 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia, se admitirán en la Se
cretaría de este Exemo. Ayun
tamiento, instancias documen
tadas, solicitando tomar parte 
en las oposiciones de que se 
trata.

Los programas y condiciones 
que se requieren, para estas 
oposiciones, pueden verse en la 
Secretaría, durante las horas 
de oficina.

Haro 9 de agosto de 1927.— 
El alcalde, Enrique Ugalde.

j al público en la Secretaría mu
nicipal por término de 15 días, 
finido el cual durante Otro pla
zo de 15 días, a contar desde la 
terminación de la exposición al 
público, podrán interponerse 

I reclamaciones ante la Delega-
ción de Hacienda de esta pro
vincia, por los motivos señala
dos en el artículo 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por 
R. D. de 8 de marzo de 1924.

Nestares 8 de agosto de 1927 
—El alcalde presidente, Pauli-
no Navajas.— El Secretario, 
Gruillermo de la Puente.

ANUNCIO

2781
Don Silvestre Peñafiel Gime- 

no, alcalde en funciones del 
Ayuntamiento de esta villa. 
Hago saber: Que examina

dos y aprobados por la Junta 
General de propietario y usua
rios de las aguas del Río «Mo
linar» los proyectos de orde
nanzas de la Comunidad y re
glamentos del Sindicato y ju
rado de riegos formados por la 
comisión nombrada al efecto 
se convoca nuevamente a todos 
los interesados, ala Junta Ge
neral que se celebrará en esta

1783
Formado por la Comisión 

municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto do 
modificaciones, del presupues
to municipal ordinario para eZ 
ejercicio de 1928, queda ex
puesto al público en la Secre
taría municipal por térmi m de 
8 di as lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos 
del artículo 5.® del R. D. de 23 
de agosto de 1924.

Munilla 8 de agosto de 1927. 
—El alcalde, Manuel Andrés.

HORNILLOS DE CAMEROS

EDICTO

1793
Formado el proyecto de pre- 

supLWsto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 
1928 aprobado por la comisión 
municipal permanente, estará 
de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayunta- 

, miento por espacio de ocho 
i días hábiles con arreglo al ar-

tículo 5.® del vigente Regla
mento de la Hacienda munici
pal, durante cuyo plazo y los 
ocho días hábiles siguientes 
podrá todo habitante del tér
mino formular respecto al mis
mo, las reclamaciones u obser
vaciones que estime convenien
tes.

Préjano, a 8 de agosto de 
1927.—El alcalde, Pedro Egui- 
zábal. '

ANUNCIO

1792
Aprobado por la superiori

dad al padrón de cédulas per-

1786
Formado y aprobado por la , 

Comisión municipal permanen
te de este Ayuntamiento, el 
proyecto de presupuesto ordi
nario para el año natural de 
1928, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días hábiles, durante los 
cuales y otros ocho días si
guientes, podrán formular ante 
la Corporación cuantas recla
maciones u observaciones esti
men convenientes los contribu
yentes, con arreglo al articulo 
300 y siguientes del estatuto 
municipal vigente.

Hornillos de Cameros, a 8 de
agosto de 1927.—El 
Antonino Miguel.

ARNEDO

Aprobado el padrón

alcalde,

1787 
de cé

dulas personales de esta loca
lidad para el ejercicio actual, 
queda expuesto al público en 
la Secretaría minicipal por 
término de diez días dentro de 
los cuales y cinco más podrán 
formularse ante esta Alcaldía 
las reclamaciones que so esti
men pertinentes a contar desde 
el siguiente día en que aparez
ca inserto este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia.

Arnedo, 8 de agosto de 1927. 
— El alcalde, Manuel Juan 
Fernández.
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NAJERA

Sesión 16.—Día 2 de mayo.
Presidente, D. Leopoldo Ba

sarán.
Fué leída y aprobada el ac

ta de la celebrada el día 18 de S 
abril último. I

Se concedió a don Arsenio 
Gutiérrez el permiso que pide 
para ejecutar obras en la casa 
número 10 de la Plaza de la 
Constitución, debiendo recoger 
las aguas del tejado con cana
les y satisfacer dos pesetas por , 
vía de arbitrio. j

Se aprobaron varios pagos 
con cargo a los capítulos del 
presupuesto a que se contraen.

Sesión 17.—Día 9.
Presidente, señor Basarán.
Fué aprobada el acta de la 

anterior.
Se concedió a don Emilio 

Ruiz el permiso que pide, pa
ra ejecutar obras en la casa nú
mero 8 de la calle Mayor, de
biendo recoger las aguas con 
canales, que adosadas a las pa
redes las desagüen en la calle, y 
satisfacer dos pesetas por vía 
de arbitrio.

Se acordó un pago por sumi
nistros.

Que se adquiera un ejemplar 
del periódico «El Mediterrá
neo».

Que la lista de vecinos po
bres a quienes este Ayunta
miento suministra asistencia 
sanitaria gratuita, se segregue 
al exalguacil Toribio Plaza, y 
se incluya al que lo es en la 
actualidad Fermín García.

Sesión 18.—Día 16.
Presidente, el primer tenien

te señor Lerena.
Leída el acta de la extracta

da fué aprobada.
Conceder a doña Benita Gar

cía el permiso que pide para 
colocar dos repisas de cemento 
en dos balcones de la casa nú
mero 12 de la calle de Cuatro 
Cantones, debiendo satisfacer 
dos pesetas por vía de arbitrio.

Se aprobó el permiso que el 
señor alcalde ha concedido a 
un representante de la casa 
«Singer», para que en el salón 
de sesiones de la casa Consisto
rial se instalen varias máqui
nas de bordar, para instruir 
gratuitamente a las personasde 
esta localidad q u e deseen 

aprender el manejo de aque
llas. j

Sesión 19.—Día 23. j
Presidente señor Basarán. J
Se aprobó el acta de la ce- * 

lebrada el día 16. j’
Que se celebre en la parro- j 

quia de Santa Cruz la Novena 
que anualmente dedica este 
Ayuntamiento a nuestra seño
ra del Pilar. •

Que se coloquen los puentes 
provisionales sobre el río Na- . 
jerilla. j 

(Continuará) 1 
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LISTA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli
miento del articulo 29 de la ley 
de 8 de febrero de 1877^ compren
siva de sus individuos y de un 
número cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio pa 
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

CONCEJALES
i

D. Jenaro Bunies
; D. Braulio Maiso
‘i D. Regino Santa María
i D. Manuel Hurtado

D. Faustino Santa María
; D. Domingo Benito

D. Leovigildo Terrero
, D. Leandro Sáez Marca 
i

MAYORES CONTRIBUYENTES

D. Eugenio Sáez
D. Teodoro Merino
D. Juan José G.
D. Gabriel Iruzubieta
D. Calixto Hoces
D. Jacinto Ortuno
D. Marcos Naja no
D. Eulogio Amutio
D. Pablo Azofra
D. Gregorio Murga
L. Juan de Dios Castroviejo
D. Juan de DiosNaero
D. Angel Izquierdo
D. Cesáreo González
D. Vicente Orue
D. Aniceto Hernáez
D. Maximino Leza

D. Lorenzo Izquierdo
D. Ignacio González
D. Teodero Irudieta
D. Luis Matute
D. Miguel Bustamante
D. José Irudieta
D. Vicente Leza
D. Rafael Zurubieta
D. Valentín Lotina 
D.|Alvaro Santa María 
D. Santiago García 
D. Vicente González 
D. Lorenzó Hoces 
D. Pantaleón Lara 
D. Modesto Iruzubieta

En cuyos términos se da por ul
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pú
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del articulo 26 de la 
expresada ley.

En Huércanos, a 8 de junio de 
1927,—El alcalde, Braulio Mauo. 
—El secretario, Adolfo Hidalgo.

EDICTO
para notificar por medio del Bo

letín Odeiah a forasteros la pro

videncia de segundo grado

D(m Manuel Fresno Martínee 

de Salinas; Recaudador de la 

Hacienda en el pujido 

de Ireviana

Hago sabor: Que en el expe
diente que me hado instruyendo 
por débitos do C< uribuoión Rús
tica perteneciente al año 1911 al 
1916 de esta población, he dictado 
la siguiente:

<Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, de no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y 8© expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti

do para la anotación del embargo.
Y hallándose comprendidos en

tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación se expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda- 
garstí, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone ©1 art, 142 de fa Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

; Matías Alonso] 4
; Pablo Ozalla 6*38

Podro Busto 2‘22

5

Pesetas

Víctor Ruiz 15¡35
1 Tomasa Ruiz 2’15

Victoriano Ruiz 25'86
1 Casimiro Ruiz 8‘5S
1 Ambrosio Abaigar 4‘97
1 Casim.ro Rniz 6 45

Cecilio Sagredo 8Ú4
i Damián Cantabra na 4‘7S
i Damián López 9’26

Enrique Corcuera 7'10
Francisco Guemes 5'07
Ignacio Abaigar 2’53

j José Mordonez 7’26
Juan Alonso 4‘ii

! Juan López 3*48
Leocadia Corcuera 6‘66
Manuel G. 2’02

Pedro López 12’36
Pedro Ostu 6‘34
Pedro Barrasa 6’o5
Salvador López 2’8o
Tomás Alonso 7’06

Toribio Armas 9’33
Angel Velandia 2‘34
Cesáreo Cantabrana 1’85

Eeduardo Cantabrana 7*58

Ednardo Ocejo 6 99
Engracia Alonso 2’45

Eugenio Oztu 18’44
Felipe López 4‘45
Félix Blanco 7'92

Francisco Oztu 4’28

Gregorio Gamboa 3’80

Paula Ruiz 2*33
Pedro Cantabrana 4‘73
Pedro Ruiz 1 i’2o

Petra Alonso 2’10

Román Ostu 3’24

Rafael López 8’40

: Tomás Alonso 3‘3ú
i Calixto Ruiz 5'84

1 Ciríaco del Hoyo 2’80

í Frutos Varahona 1'85

Gabriela Barrasa 4’64

Hilario Cantabrana 1’86

Juana García 4’45

Inés Ortiz 8’76

María Pilar 1*68

Matías Alonso 5*79
Pascual Pérez 2*44

Pedro Ozalla 2*34

Roque Ruiz 3'73

Venancio Cantabrana i2‘23
Venancio García 6’5o

Vicente Villaley 121’75

Víctor López 48'24
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Julián Cantabrana 53*54 Gregorio Cantabrana 36*64 Felipe Olalla 4,44 Eugenio Cantabrana i7*52
Melchor López 69‘22 Gregorio Güemes 26‘97 María C. 28*59 Eusebio Cantabrana 21*38
Eusebio Bastida 32*64 Gregorio López 10'83 María Cantabrana i3*68 Eduardo Ortu 5'06
Clemente Barona 2*76 Gregorio Ruiz 11*11 María Ruiz ii9*35 Felipe Araña 7*72
Eugenio Ortíz 6o‘55 Guillermo Alonso lo‘03 Máximo Arnán 37189 Felipa Acejo 4*82
Eugenio Cantabrana i9‘02 Gregorio Alonso 10 o3 Melquíades G. 9*30 Felipe López 25*63
Eustasio Ruiz 9i‘7O Gregorio Ruiz 51*42 Millán Cayo 12*45 Félix Ortu 11*68
Emilio Alonso 8‘i4 Inés Ortíz 3*51 Millán”Benito 23*10 Félix Ibáñez lo*7o
Emiliano Alonso 93 José G. 8*49 Millán Peredo 4*67 Fermín Careo 14*54
Felipe 0. 4*64 Juan Ruiz 37‘7í Matías López 12*66 Francisco Alonso 11*64
Felipe G. 8‘i4 Juan M. 72*66 Nicolás Martínez 75*58 Francisco A. L. 5*82
Felipe Araña 13*93 Juan Blanco 84*82 Pedro Cantabrana 299*40 Francisco Diez i3‘64
Felipe Alonso 8‘o3 Juan Varona io‘34 Paula Ruiz 15*2i Francisco D, P. 7*23
Felipe López loO'qg León Robeda 8*51 Pedro Ozalla 22*60 Francisco Martínez 17*62
Félix Cantabrana 17‘o6 León Ruiz 35*7i Petra Ruiz (viuda) 112*80 Francisco Ruiz 4‘54
Félix Ruiz 27‘32 León Pérez 27*27 Petra Cantabrano 17*86 Fructuoso Alonso 2*28
Florentino Alonso 16*74 Valentín Ortíz 6i*9o Pilar Sagredo 9*29 Felipe Alonso 8*60
Francisco Cantabrana 2i‘95 Venancio Cantabrana 12*23 Quirico Araña 9*39 Galo Cantabrana 11*3^
Francisco Alonso 37‘3o Venancio García 5*5o Romualda Ruiz (viuda) 13*18 Gabino Labarga 7*74
Francisco A. Salazar 2'31 Vicente Villaley i2i*75 Román Ostu 84*86 Gabino Valladolid 3*78
Francisco A. Cantabrana 8‘0i Víctor López 48*24 Santiago G. 145*62 Francisco Mendoza 10*72
Francisco Diez 7‘83 Victoriano Ruiz 30*28 Santos Mendoza 5*85 Gaspar Maestro 2*52
Frutos Alonso 71*83 Antonio Angulo 3‘6o Cósme Cantabrana 7*74 Gregorio Cantabrana 16* 50
Frutos Varona 24*12 Benito Ortíz 4*78 Damián Cantabrana 4*55 Gregorio G. 14*12
Félix Ibáñez 2*72 Clemente P. 2*33 Domingo Baroja 9*74 Gregorio Varona 17*78
Gabriel Espejo 22O 98 Elias Diez 2*55 Domingo Angulo 16*54 Gregorio Ruiz

Gumersindo Ortu
13*60

Galo Cantabrana 8‘64 Ignacia Aboiga r 4*84 Domingo Sagredo 8*76 20*18
Gabino Labarga 
Gabino Ortíz 
Gregorio Varona

l‘i I 
3‘55 

59*69

Lorenzo Diez 
Luis Cantabrana 
Manuel G.

55*77
7*30

72*95

Doroteo Ibañez 1*89
Eduardo Güemes 19‘42
Elias Ortn 7*74
Estanislao Alonso i0*10

Gregorio Cantabrana
Gregorio Alonso 
Juan Contera

16'27
4.3O 
8*97

j Irene Monterrubio
Jacinto Ruiz

5*82
4*82

José Cantabrana 12 97

Relación nominal de las licencias de caza y uso de armas ex- José Pórres
Jenaro Cantabrana

10-37
29*14

pedidas por este Gobierno durante el mes de julio de 1927 Juan Ruiz
Juan Hermosilla

10,94 
8*59

Juan Ruiz 5*0o
Julián Ruiz 3‘54
Julián R. 1‘77
Juan J. R. 24‘3O
León Bóbeda i0*73
Lorenzo Díaz 4‘32

Clase de Lucas Ruiz 6'82
Número NOMBRES Fecha POBLACION Manuel Alonso i3‘32

Manuel Porres 7*72
677 Julio üriondo 29 julio Caza Haro Marcelino Mañero 3‘‘i3
678 Manuel Fernández » » Logroño María Ruiz 16 47
679 Arcadio Caterno » » Idem María Villanueva 94
680
681

Eusebio Pinedo 
Manuel García

* >
»

Idem 
Ollauri Manuel R. V. 6,17

682 Felipe Blanco » » Nájera Manuel Ruiz 12*55
Ó83 Mateo Blanco » » Logroño Mateo Barahona 7,74
684 Pedro Sáenz » » Idem Máximo Rniz i6*5o
685
686

Vicente Zuazo 
Luis Luzuturra

>
»

»
»

Idem 
Idem

M. Ocejo 8*52

687 Juan Cancio » » Idem Melquíades G. 7‘74
688 Román Antoñanzas » » Calahorra Miguel Alonso 27,34
689 Jesús Antoñanzas >>> » Idem Pedro Ozalla 9’74
09o
69»
692

Constandnos Alora 
Pedro Maestre 
José Torre

» 
» 
»

*
»
»

Idem 
Alcanadre 
Logroño

Pedro López
Pedro Mordanez

i3,58
9’74

693 Blas Reboiro » » Idem Pedro Ozalla 19*77
694 Balbino González > » Pradejón Pedro Ruiz 3‘
69.5 Miguel Jiménez » » Logroño Pedro R. Olall 26*12
699
697

A'fonso Pérez 
Daniel Soto

>
» >

Idem 
Navarrete Pedro R. Porres i8‘52

698 Eugenio Sáenz » * Logroño Quirico Araüa 3-88
699 Aurelio Zabala » > Idem Romualdo Ruiz (V.) 11*01
700
701

Blas Reboiro
Juan Simón

» Armas
> Caza

Idem 
Ocón Ruflno Alonso 5,10

702 Jesús Diez » » Logroño Roque Montoya
703 Paulino Mozos > > Nájera Román Ostu 7'77
7o4 Gregorio Simón » » Ocón Santiago López 6*61
7o5 Eugenio García » > Autol Santos Mendoza 2*4!
706
7o7

Anselmo Marzo 
Valeriano García

> 
»

» Idem
Idem Simón Diez 8*72

7o8 Cirilo Sáenz 30 julio > Calahorra Saturnino Ostu 6'30
7o9 José Lasheras » » Idem Tomás Ostu 9‘6o
710 Florentino Ruiz » » ídem Tomasa Ruiz 121*36
7il
712

Angres Lázaro
Manuel Huidobro

» »
> Armas

Soto
Navarrete Trifón Cantabrana 3*88

Venancio Ortega 2*90
Logroño, I.'’ de agosto de I927.—El gobernador, Juan Fabiani y Díaz de Cabria. Víctor Alonso 14'48
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Santos Riiiz 21‘96
Santiago Ruiz 8‘69
Saturnino Cantabrana 9*2*54
Simón Diez 25*46
Silvestre Diez 13*9?
Tiburcio Ortíz 3*37
Tomás Alonso 13‘3o
Tomás Ortíz 70*80
Toribio Villandia 13*92
Juan Alonso 2*26
Marcelino Alonso 6*87
Pedro López 27*78
Pedro Alonso 1*87
Víctor Ruiz 4*69
Agapito Cárcamo 2*57
Agustin Varona 3*24
Antonio Marda&ez 1*85
Benito Sagreda. 1*52
Cesáreo Alonso 80
Cayetano Mañero 3*87
Eduardo 0. 26*84
Felipe Alonso 4*21
Eelipe Ruiz 4*42
Fernando Cantabrana 30*92
Gregoria Gamboa 2 02
José Calle 9*48
Juan G, 3*63
Julián Ruiz 9*58
Longines Alonaa 4*84
Manuel Ostu 14*29
María Pilar 2*í0
Miguel Alonso 98*62
Nicolás Ruiz 3*84
Pedro Ortún 3* 11
Santiago Ruiz 23*25
Salvador López 2*56
Segundo Hermosilla 2*36
Teribio Armas 3*70
Vicente Alonso 6*87
Víctor Busto 2*31
Andrés Gutiérrez 6*82
Benito Ostu 11*32
Celestino Ruiz 4*84
Ciriaco Torrecilla 1*87
Damián López 9*02
Domingo Martínez 2*80
Enrique Cantabrana 27*38
Félix Blanco 2*80
Gerónimo Mendoza 3*26
Higinio Olave 38*26
Marcelino Mañero 40*53
Agueda Ostu 6*83
Agustina Hermosilla 2*90
Agapito Corcuera 5*56
Alejo Castillo 7*10
Andrés Cantabrana 15*56
Anacleto Bóbeda 4’85
Antonio Cantabrana i‘89
Antonio Ruiz 17*45
Antonio Alonso 18*46
Anselmo Cantabrana 1*89
Avelino Cantabrana 4*43
Benito Ostu 9*96
Bernardino Araña 8*74
Bernardino Sagredo 6*89
Bernardo Montoya 18*5o
Braulio Ruiz 87*86
Bruno García i4‘56
Benigno López 9*62
Celestino Ruiz 26*67
Ciríaco Ruiz 16*13
Cirilo Chavarri 3,05
Clemente Labarga 10*72
Esteban Barona 76*81

TrAviflnn A 80 ÓA míir^n Ha

EIiók di tapniin
Provincia de Logroño 

Distrito municipal de Jalón 

de Cameros

Año de 1927

-0-

592
LISTA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumplí- 
miento del articulo 29 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos y de un 
número cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio pa 
ra Compromisarios en las eleccio- 

; nes de Senadores.

! CONCEJALES

D. Pedro Miguel
D. Isidoro Miguel
D. Pablo| Rodrigo
D. Cecilio López
D. Vicente Marín
D, Gabiuo Laya

MAYORES CONTRIBUYENTES

D. Gjegorio Herreros
D. Julián Dominguez
D. Raimundo López
D. Manuel Laya
D. Ramón Marín
D. Justo Malo
D. Florentino Rodriguez
D. Bernardino López
D. Santiago San Miguel
D. Damián Domingnez
D. Toribio Herreros
D, Isidoro Blanco 
D. Tiburcio Marín

En cuyos términos se da por ul
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pú
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del articulo 26 de la 
expresada ley.

En Jalón de Cameros, a 20 de 
febrero de 1927.—El alcalde, Pe
dro Miguel.—El secretario, Eus
tasio Sáenz,

1925. — El Recaudador, 
Fresno.

Manuel ! Artes Gráficas • Logroño

Segundo trimestre del ejercicio semestral de 1927

CUENTA trimestral que, en cumplimiento de lo que dispone el articulo 
584 del Estatuto de 8 de marzo de 1924 y a>rticulo 12 9 del Beglamen- 
to de 23 de agosto siguiente, rinde el Depositario de dichos fondos, de 
las operaciones de úigresos y pangos verificados en la caja de su 
cargo.

Autol, 30 de junio de 1927.—El secretario, Manuel Pérez.

Presupues
to autori

zado y rec 
tificaciones

Pesetas

Operado- DIFERENCIAS
nes reali

zadas En más En menos

Data
Pesetas Pesetas Pesetas

I Obligaciones generales.
2 Representación municipal.
3 Vigilancia y seguridad.
4 Policía Urbana y rural.
5 Recadación.
6 Personal y material.
7 Salubridad e Higiene
8 Beneficencia.
9 Asistencia social.

10 Instrucción pública.
11 Obras Públicas.
12 Montes.
13 Fomento de los intereses co

munales.
16 Mancomunidades.
17 Imprevistos.
18 Resultas.

23601*15
4oo

3960
3o5o

5836-50 
3330*14 
48i6‘i6

465
2326

1170O 
1486*26

io5o

45o

1316*90 
266'40 
365
698

1902*69 
9o2‘75

1648*91 
216 
460

84 
182*60

488*60

I151*55 701*55

22284*45 
143 60

3695 
2356*25

3933‘53 
2427*39
3ió7‘25 
249

1875
116I6 
1303'76
61i‘5o

Total gastos. 62470'40 9609'23 701*55 53662*72

Cargo

I Rentas.
2 Aprovechamientos de bienes 

comunales.
3 Subvenciones.
4 Servicios municipalizados.
5 Eventuales y extraordinarios.
6 Arbitrios con fita es no fiscales.
7 Contribuciones especiales.
8 Derechos y tasas.
9 Cuotas y participaciones en 

tributos nacionales.
lO Imposición municipal.
i t Multas
i5 Resultas.

1000*61

2000

9800
Í5oo
2oo

300

605o
4i6i9*79

500

lOOO

3777-60
i23,5o

7981*18

774'06 774*06

1000*61

looo

5522'50 
1377-50
2oo

3oo
6060

3 3638'66 
500

Total ingresos 62470*40 13656*19 49688'27

Existencia en caja. . . . 4046*96

Totales iguales a los de gastos. . 9609*23
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